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Lambayeque, 29 enem de 20fg.

ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMEAYEQUE

CONSIDERANDO:

la señora S N" 17569p017 de fechal 8 de de diciemb ¡e de 2017 ,

Mercado de Comité p¡ovisional de Comerciantes Minoristas dei

transporte públ¡co que facilite el acceso del
a un crite¡.io técnim; y, v) Carece de giros

akact¡vo ar mencionado mercado. s cuales deberlan adicionar pa[a hacer más

de 2017, evacuó el documento de la sub oerencia
I Concejo Municipal para que solo tr¿te el bñla de la

una crisis económica.

¡uta . 
o4Bt2o17_MpL.precisando q.ue durante el periodo 2017, no se ha realizado ,;;;"-*ó;; ;merced conductiva a los adjudicatarios del mercado de aba

añ0, contados desdá .*r* ¿i.Lñ¡L ¿. 2017; opinan que ,:!§l?::.ot "
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Gobierno Abierto
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19", 4'l' d-e la Ley Orgánica de Mun¡cipati
Segunda Ses¡ón Ordinaria de fecha 26 de+
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POR CUANTO:

ampriación der prazo de exoneración deben.ser esgfimidas por ras áreas competenres; por cuanto. consideraidónea ta apricación de Ia propuesra sosrerid, p";E é;¿;;;.i. ali,li,..ion y sarud de esra comuna.

acc¡ones que permitan viabjl¡zar las formas de promocio
abestos.
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Gobierno Abierto

SE ACORDO:

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR, exonerarde pago de la merced conductiva durante el
año 2018 de los pueslos del Mercado del Pueblo Joven San Martin - Lambayeque, solicitud recaida en el

expediente N' 1756920'17 de fecha '18 de diciembre de 2017, presentado por la señora Sandra Semaque
Baldera, Presidenta del Comité Provisional de Comerciantes Minoristas del Mercado de Abastos del P.J San

Martin, conforme el s¡guiente detalle:

l. PRIMER PlSo, se exonera el 65% del pago por metro cuadrado de la merced conductiva,
resultando un precio diario de S/.0.20 céntlmos por meho cuadrado.

2. SEGUNDO PISO, se exonera el 89% del pago por metrc cuadrado de la merced

mnductiva, resultando un precio diario de S/. 0.09 centrmos por metro cuadrado.

ARTICULo SEGUNDo.. DrspoNEn, que la Gerencia de Servicios Públims y Gesüón

Ambiental implemente las acciones ne@sanas que permitan viabilizar la promoción de los servicios ofertados

en el menc¡onado centro de abastos.
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DISTRIBTICIOI{:

Alcald la
Inte¡essdo
Sala de Re8idores
Ce¡enciá Lunicipal
Gerencia Asesor fs Ju¡ Idica
Ge¡encia de Pla¡€aoiento y Presupuesto

Ce¡encia de Ad¡lnistiacion T¡ibuta¡ia
Cerencis de Ad¡inistracion y Finahzas
Gerencia de Recursos Hu¡s¡os
Cerencir de Servicios Publicos y Gestion ADbiental

Sub Gerencis de Poblacion y Salud

^rea 
de Ad¡inistracion l{e¡cado San ¡{s¡tin

PortEl d6 Trdrispa¡encia
Publicact ó n

A¡chivo
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ARTICULO TERCERo.- DISPONER, a la Gerenc¡a Municipal, Gerencia de Administmción y

Finanzas, Gerencia de Asesoria Jurídica, Gerencia de Planeamientos y Presupuesto, Gerencia de

Administración Tributaria, Gerencia de Serv¡cios Públicos, Subgerencia de Población y Salud y, demás áreas

competentes adopten las acciones administrativas necesarias para la ejecuc¡ón del presente acuerdo.

REGISTRESE, COMUNÍOUESE, Y CÚMPI.ASE
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